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RESOLUCION ° P 

 

 

 

DE 2016 

Por medio de la cual se designan nuevos representantes del nominador ante el Comité de 
Convivencia Laboral del Municipio de Bucaramanga 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades legales y constitucionales y 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante la Resolución N° 0439 del 01 de Julio de 2015 se conformó el 
Comité de Convivencia Laboral de los Servidores Públicos del Municipio de 
Bucaramanga de la Administración Central Municipal. 

2. Que el artículo tercero de la mencionada Resolución, designo los representantes 
del nominador ante dicho comité. 

3. Que los funcionarios designados ya no son funcionarios de la administración 
municipal, razón por la cual se hace necesario designar nuevos funcionarios para 
que cumplan dicha función. 

Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: 
	

DESIGNAR como Representantes del nominador ante el 
Comité de Convivencia Laboral del Municipio de 
Bucaramanga a los siguientes funcionarios: 

REPRESENTENTANTES PRINCIPALES 

NOMBRES CEDULAS 
JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ 1.098.673.042 
JULIAN FERNANDO SILVA CALA 1.098.630.141 
CLAUDIO FABIAN MANTILLA CORREA 91.497.080 

REPRESENTANTES SUPLENTES 

NOMBRES CEDULAS 
EDERITH OROZCO SANDOVAL 63.456.753 
ALBERTO MARAVEL SERRANO HERNANDEZ 91.220.217 
JORGE ALBERTO FIGUEROA CLAUSEN 91.237.829 

Dada en Bucaramanga a los; 29 ENE 2016 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

thh,  
~u& 

"Iligle HERNANDEZ— SUAREZ— — _RODOLF 
Alcalde 

Proyectó: LIA PATRICIA CARRILLO GARCIA — Sub Secretaría AdministrativaK-- 
Revisó Aspectos Técnicos Administrativos: FABIO ANDRES GUERRERO MEJIA — Secretario Administr 
Revisó Aspectos Jurídicos: MELBA FABIOLA CLAVIJO DE JACOME — Secretaria Jurídi a 
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